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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro temario, los 20 temas solicitados para la fase de oposición de las 14 plazas 
Convocadas por el Ayuntamiento de Mislata, por resolución de Alcaldía 1311/21, de 5 de mayo, por la que se 
aprueban las bases que han de regir el proceso selectivo para la cobertura de 14 plazas de auxiliar 
administrativo/a, vacantes en la plantilla de personal del Ayuntamiento. 

El temario es el siguiente: 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y deberes fundamentales, su 
garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional. El defensor del pueblo. Reforma de la Constitución. 

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana: La Generalitat. Competencias. Relaciones con el 
Estado y otras Comunidades Autónomas. Relaciones con la unión europea. Acción Exterior. Administración local. 
Economía y Hacienda. Reforma del Estatuto. Otras instituciones de la Generalitat Valenciana. 

Tema 3. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local: El municipio. El término municipal 
y su población. El empadronamiento. Consideración especial del vecino. Información y participación ciudadana. 
Órganos de Gobierno. Áreas municipales. Corporación Local. 

Tema 4. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales: Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Los tributos. Impuestos de 
aplicación obligatoria y voluntaria. Las ordenanzas fiscales. Modificaciones de crédito. Documentos contables 
que intervienen. 

Tema 5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: Los interesados en el procedimiento. La actividad de las Administraciones Públicas.  

Materias específicas: 

Tema 6. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local: Organización municipal. 
Competencias. Los órganos municipales: Órganos necesarios. Órganos complementarios.  

Tema 7. Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales: Funcionamiento de los órganos necesarios de los 
entes locales territoriales. 

Tema 8. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local: Personal al servicio de las 
Entidades Locales. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Clases de personal. Derechos y deberes de los empleados 
públicos. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. 
Situaciones administrativas. 

Tema 9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: De los actos administrativos. De la revisión de los actos administrativos. 

Tema 10. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. 

Tema 11. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales; Los 
órganos de las Administraciones Públicas. 

Tema 12. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Principios de la potestad 
sancionadora. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 
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Tema 13. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Funcionamiento electrónico del 
sector público. Las relaciones electrónicas entre administraciones públicas. De los convenios. Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa: Objeto del recurso contencioso 
administrativo. Plazos del procedimiento contencioso administrativo. 

Tema 14. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Los contratos administrativos. 
Concepto y clases. Partes en el contrato. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado y precio del 
contrato. Procedimiento de adjudicación de los contratos. 

Tema 15. Concepto de documento, archivo y registro. Funciones de registro y del archivo. Clases. Especial 
consideración del archivo de gestión. 

Tema 16. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: El principio de 
igualdad y la tutela contra la discriminación. 

Tema 17. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Derechos y obligaciones. 
Consulta y participación de los trabajadores. 

Tema 18. Los bienes de las Entidades Locales: concepto, clases. Bienes de dominio público local. Bienes 
patrimoniales locales, enajenación, cesión y utilización. 

Tema 19. Requisito para el inicio de la tramitación de expedientes administrativos que conlleven gasto. Fases de 
ejecución del presupuesto.  

Tema 20. Gestión de sesiones de JGL, Comisiones y Pleno; Envío de propuestas a JGL. 
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Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y deberes 
fundamentales, su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional. El defensor del 
pueblo. Reforma de la Constitución. 
 

Vamos a clasificar este tema en 5 partes: 

1.1.- ESTRUCTURA Y CONTENIDO DE LA CONSTITUCIÓN. 

1.2.- DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES, SU GARANTÍA Y SUSPENSIÓN. 

1.3.- EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. 

1.4.- EL DEFENSOR DEL PUEBLO. 

1.5.- LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN. 

1.1.- ESTRUCTURA Y CONTENIDO DE LA CONSTITUCIÓN. 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 
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Tema 2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana: La Generalitat. 
Competencias. Relaciones con el Estado y otras Comunidades Autónomas. Relaciones 
con la unión europea. Acción Exterior. Administración local. Economía y Hacienda. 
Reforma del Estatuto. Otras instituciones de la Generalitat Valenciana. 
 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. 

 

CONTENIDO Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL ESTATUTO DE AUTONOMIA DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA: 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, como norma institucional básica, establece los 
elementos constitutivos e identificativos de la Comunidad Valenciana (denominación, territorio, lenguas, 
bandera e himno), así como los principios que rigen la política social y económica. Debe destacarse que la 
declaración de la oficialidad del idioma valenciano y del castellano se acompaña del reconocimiento del derecho 
de uso de ambas y la especial protección y respeto a la recuperación del idioma valenciano. 

     Tras la reforma de 2006 se ha introducido en este título la referencia a la identidad diferenciada como 
"nacionalidad histórica" de la Comunidad Autónoma dentro de la unidad de la nación española; incorporando 
también la referencia a los valores de la Unión Europea concretando el contenido de la condición política de 
valenciano; la aplicación del Derecho Civil Foral valenciano y la realidad de los ciudadanos de la Unión Europea 
residentes en la Comunidad Valenciana. Con relación a la lengua propia de la Comunidad Valenciana, esto es el 
valenciano, se hace mención expresa en el nuevo artículo sexto a la Acadèmia Valenciana de la Llengua como 
"Institución normativa del idioma valenciano". 

     Con carácter innovador, tras la reforma de 2006, aparece a continuación en el Estatuto un nuevo Título II bajo 
la rúbrica "De los Derechos los Valencianos y Valencianas" que hace referencia tanto a los derechos, deberes y 
libertades reconocidos en la Constitución Española como en el Ordenamiento de la Unión Europea y los 
instrumentos internacionales de protección de los mismos. Entre otras cuestiones novedosas, se contempla 
específicamente el derecho al agua de calidad y al aprovechamiento de los excedentes de otras cuencas de 
acuerdo con la Constitución y la legislación estatal, derechos del sector agrario valenciano, de la protección del 
medio ambiente y al desarrollo de políticas activas de infraestructuras y el compromiso de elaborar una Ley-
Carta de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana. 

     Seguidamente, el Estatuto se ocupa del conjunto de instituciones de autogobierno de la Comunitat que 
constituyen la Generalitat: Les Corts Valencianes o Les Corts, el President, el Consell y las demás instituciones 
que determina el Estatuto, como el Síndic de Greuges, alto comisionado de las Cortes para la defensa de los 
derechos y libertades reconocidos en el Título I de la Constitución y en el Estatuto en las actuaciones de la 
administración pública de la Generalitat, de las autoridades y personal, de los organismos autónomos y de los 
entes locales- y el Consell Valencià de Cultura, encargado del asesoramiento de las Instituciones Públicas de la 
Generalitat en materias que afecten a la cultura valenciana y de la defensa y promoción de los valores 
lingüísticos y culturales valencianos. Asimismo, la Sindicatura de Comptes -con precedente en el Mestre Racional 
creado por Pedro el grande en 1283, realiza el control externo de la gestión económico financiera del sector 
público valenciano y de sus cuentas- y el Comité Econòmic i Social -previsto como Consejo en el Estatuto, actúa 
como órgano consultivo del gobierno e instituciones públicas en materias económicas, sociales, laborales y de 
empleo- se regulan estatutariamente junto a las disposiciones relativas a la Hacienda y el Patrimonio de la 
Generalitat. Tras la reforma de 2006, aparecen ya relacionadas en este Título como instituciones estatutarias el 
Consell Jurídic Consultiu, cuyos dictámenes son preceptivos en los anteproyectos de reforma de Estatuto, de 
leyes, de proyectos de decretos legislativos y reglamentos, así como para la interposición de recursos de 
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Tema 3. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local: El 
municipio. El término municipal y su población. El empadronamiento. Consideración 
especial del vecino. Información y participación ciudadana. Órganos de Gobierno. Áreas 
municipales. Corporación Local. 
 

Para poder estudiar los entes locales veremos la Ley 7/1985 del 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local modificada por la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local (siendo su última actualización el 04/08/2018). Esta ley se complementa con el Reglamento 2568/1986 de 
28 de noviembre, en el cual se aprueba el reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales 
La Administración Local en España es el conjunto de Administraciones Públicas que gestionan las provincias y 
municipios principalmente, los dos con carácter territorial. Existen otros entes de administraciones locales, como 
pueden ser las mancomunidades, las comunidades de villa o las comarcas, de los cuales unas pueden ser 
territoriales y otras no. 
En el Título VIII de la Constitución se establece un estado organizado territorialmente en Comunidades 
Autónomas, provincias y municipios. Cada una de estas entidades goza de autonomía para la gestión de sus 
respectivos intereses. 
Los principales entes son; 
El municipio: según el artículo 140 de la C.E. la Constitución garantiza la autonomía de los municipios, con plena 
personalidad jurídica. El Ayuntamiento realizara el gobierno y la administración a través de su Alcalde y 
Concejales. 
La provincia: según el artículo 141.1 de la C.E.; indica que es una entidad local determinada por la agrupación de 
municipios, con personalidad jurídica propia, con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, el Gobierno 
y la Administración le corresponde a la Diputación, formada por el Presidente, el Vicepresidente, el Pleno y la 
Comisión de Gobierno. 
En el caso de las ISLAS: las diputaciones provinciales están disueltas, en su lugar el Gobierno y la Administración 
se circunscribe a la isla en torno a los Consejos Insulares y los Cabildos Insulares. 
 
 
LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL REGIMEN LOCAL. 
 

[Preámbulo] 
TÍTULO I. Disposiciones generales 
Artículos del 1 al 10: Clases de entidades locales, 
potestades, competencias y capacidades.  
TÍTULO II. El municipio 
Artículo 11. 
CAPÍTULO I. Territorio y población 
Artículos del 12 al 18: Creación, organización, 
delimitación territorial, el padrón municipal, derechos 
y deberes de los vecinos. 
CAPÍTULO II. Organización 
Artículos del 19 al 24 bis: Organización administrativa, 
órganos que lo componen, el Alcalde, El Pleno, La 
Junta de Gobierno 
CAPÍTULO III. Competencias 
Artículos del 25 al 27: Competencias y servicios de los 
municipios. 
Artículo 28 suprimido. 
CAPÍTULO IV. Regímenes Especiales 
Artículo 29: Concejo Abierto 

Artículo 85 ter. 
Artículo 86. 
Artículo 87.Consorcios (Derogado por la ley 40/2015, 
Título II, Capítulo VI) 
CAPÍTULO III. Contratación 
Artículo 88. 
TÍTULO VII. Personal al servicio de las Entidades 
locales 
CAPÍTULO I. Disposiciones generales 
Artículo 89. 
Artículo 90. 
Artículo 91. 
CAPÍTULO II. Disposiciones comunes a los 
funcionarios de carrera 
Artículo 92. Funcionarios al servicio de la 
Administración local. 
Artículo 92 bis. Funcionarios de administración local 
con habilitación de carácter nacional. 
Artículo 93. 
Artículo 94. 
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Tema 4. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Haciendas Locales. Clasificación 
de los ingresos. Los tributos. Impuestos de aplicación obligatoria y voluntaria. Las 
ordenanzas fiscales. Modificaciones de crédito. Documentos contables que intervienen. 
 

Cambiamos ahora de normativas, y pasamos a ver la que regula las Haciendas Locales, empezando por ver su 
estructura y así entender que vamos a estudiar: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 
ESTRUCTURA: 

Preámbulo 
Artículos 
Artículo único. Aprobación del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
Disposiciones adicionales: 
Disposición adicional primera. Remisiones 
normativas. 
Disposición adicional segunda. Régimen especial de 
los municipios de gran población. 
Disposiciones transitorias: 
Disposición transitoria primera. Regulación anterior 
a 1 de enero de 2004. 
Disposición transitoria segunda. Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. 
Disposición transitoria tercera. Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria. 
Disposiciones derogatorias: 
Disposición derogatoria única. Derogación 
normativa. 
Disposiciones finales 
Disposición final única. Entrada en vigor. 
[Firma] 
 
TÍTULO PRELIMINAR. Ámbito de aplicación 
Artículo 1. Ámbito de aplicación. 
TÍTULO I. Recursos de las haciendas locales 
CAPÍTULO I. Enumeración 
Artículo 2. Enumeración de los recursos de las 
entidades locales. 
CAPÍTULO II. Ingresos de derecho privado 
Artículo 3. Definición. 
Artículo 4. Régimen jurídico. 
Artículo 5. Limitación de destino. 
CAPÍTULO III. Tributos 
Sección 1.ª Normas generales 
Artículo 6. Principios de tributación local. 

CAPÍTULO IV. Participación de los Municipios en los 
tributos del Estado 
Sección 1.ª Fondo Complementario de Financiación 
Artículo 118. Ámbito subjetivo. 
Artículo 119. Regla general para determinar la 
participación en el Fondo Complementario de 
Financiación. 
Artículo 120. Regla para determinar la participación en 
el Fondo Complementario de Financiación del año 
base. 
Artículo 121. Índice de evolución. 
Sección 2.ª Participación del resto de municipios 
Artículo 122. Ámbito subjetivo. 
Artículo 123. Determinación del importe total de la 
participación. 
Artículo 124. Distribución del importe total de la 
participación. 
Artículo 125. Municipios turísticos. 
Sección 3.ª Revisión del modelo descrito en este 
capítulo 
Artículo 126. Revisión. 
CAPÍTULO V. Precios públicos 
Artículo 127. Precios públicos. 
CAPÍTULO VI. Prestación personal y de transporte 
Sección 1.ª Normas comunes 
Artículo 128. Normas comunes. 
Sección 2.ª Prestación personal 
Artículo 129. Prestación personal. 
Sección 3.ª Prestaciones de transporte 
Artículo 130. Prestaciones de transporte. 
TÍTULO III. Recursos de las provincias 
CAPÍTULO I. Enumeración 
Artículo 131. Recursos de las Provincias. 
CAPÍTULO II. Recursos tributarios 
Sección 1.ª Tasas 
Artículo 132. Tasas. 
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Tema 5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: Los interesados en el procedimiento. La actividad de las 
Administraciones Públicas.  
 

Veamos la estructura de los dos primeros títulos de la Ley del Procedimiento Administrativo: 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento AdministraƟvo Común de las Administraciones Públicas. 
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Materias específicas: 

Tema 6. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local: 
Organización municipal. Competencias. Los órganos municipales: Órganos necesarios. 
Órganos complementarios.  
 

En el anterior tema 3 ya hemos visto la organización municipal en la ley 7/1985, ahora veamos que información 
podemos ampliar de lo que nos piden: 

A.-ÓRGANOS COLEGIADOS DE LAS ENTIDADES LOCALES: 

Son órganos creados formalmente, integrados por tres o más personas, con funciones administrativas de 
decisión, asesoramiento, seguimiento, coordinación y control de otros órganos o actividades. 

 

B.-ÓRGANOS NECESARIOS DE LAS ENTIDADES LOCALES: 

Son órganos necesarios o colegiados del Ayuntamiento: 

a) El Alcalde. 

b) Los Tenientes de Alcalde. 

c) El Pleno. 

d) La Comisión de Gobierno en los Municipios con población de derecho superior a 5.000 habitantes y, en los de 
menos, cuando así lo disponga su Reglamento orgánico o así lo acuerde el Pleno de su Ayuntamiento. 

 

C.- ÓRGANOS COMPLEMENTARIOS DE LAS ENTIDADES LOCALES: 

Son órganos complementarios las Comisiones informativas, la Comisión especial de cuentas, los Concejales 
delegados, los Consejos Sectoriales, los Representantes del Alcalde, las Juntas Municipales de distrito y la 
Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones. 

 

A – FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

El funcionamiento de los órganos colegiados locales se encuentra regulado en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de nov., por el que se aprueba 
el Reglamento de organización , funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales. 

1.1 Funcionamiento del Pleno 

Los órganos colegiados de las entidades locales funcionan en régimen de sesiones ordinarias de periodicidad 
preestablecida y extraordinarias, que pueden ser además, urgentes. 

A Sesiones ordinarias 

Son aquellas cuya Periodicidad está preestablecida. 

Las sesiones del Pleno son convocadas por el Alcalde. 

- En todo caso: 
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Tema 7. Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales: Funcionamiento de los órganos necesarios de los entes locales territoriales. 
En el tema 3 ya hemos visto la estructura del Real Decreto 2568/1986, así que según lo visto, debemos estudiar 
el Título III: 

TÍTULO III: Funcionamiento de los Órganos necesarios de los Entes locales territoriales 

CAPÍTULO I: Funcionamiento del Pleno 

Sección primera. De los requisitos de celebración de las sesiones 

Art. 77. 

Las sesiones del Pleno pueden ser de tres tipos: 

a) Ordinarias. 

b) Extraordinarias. 

c) Extraordinarias de carácter urgente. 

Art. 78. 

1. Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad esta preestablecida. Dicha periodicidad será fijada por 
acuerdo del propio Pleno adoptado en sesión extraordinaria, que habrá de convocar el Alcalde o Presidente 
dentro de los treinta días siguientes al de la sesión constitutiva de la Corporación y no podrá exceder del límite 
trimestral a que se refiere el artículo 46.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

2. Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el Alcalde o Presidente con tal carácter, por iniciativa 
propia o a solicitud de la cuarta parte, al menos, del número legal de miembros de la Corporación. Tal solicitud 
habrá de hacerse por escrito en el que se razone el asunto o asuntos que la motiven, firmado personalmente por 
todos los que la suscriben. 

La relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad del Alcalde o Presidente para determinar los 
puntos del Orden del día, si bien la exclusión de éste de alguno de los asuntos propuestos deberá ser motivada. 

3. La convocatoria de la sesión extraordinaria a instancia de miembros de la Corporación deberá efectuarse 
dentro de los cuatro días siguientes a la petición y no podrá demorarse su celebración por más de dos meses 
desde que el escrito tuviera entrada en el Registro General. 

4. Contra la denegación expresa o presunta de la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
interponerse por los interesados los correspondientes recursos, sin perjuicio de que la Administración del Estado 
o de la Comunidad Autónoma respectiva pueda hacer uso de las facultades a que se refiere el artículo 65 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril. 

Art. 79. 

Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas por el Alcalde o Presidente cuando la urgencia del asunto 
o asuntos a tratar no permite convocar la sesión extraordinaria con la antelación mínima de dos días hábiles 
exigida por la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

En este caso debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento del Pleno sobre la urgencia. 
Si ésta no resulta apreciada por el Pleno, se levantará acto seguido la sesión. 
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Tema 8. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local: Personal al 
servicio de las Entidades Locales. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 
Clases de personal. Derechos y deberes de los empleados públicos. Adquisición y pérdida 
de la relación de servicio. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Situaciones 
administrativas. 
 

TÍTULO VII 

Personal al servicio de las Entidades locales 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 89. 

El personal al servicio de las entidades locales estará integrado por funcionarios de carrera, contratados en 
régimen de derecho laboral y personal eventual que desempeña puestos de confianza o asesoramiento especial. 

Artículo 90. 

1. Corresponde a cada Corporación local aprobar anualmente, a través del Presupuesto, la plantilla, que deberá 
comprender todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y eventual. 

Las plantillas deberán responder a los principios de racionalidad, economía y eficiencia y establecerse de 
acuerdo con la ordenación general de la economía, sin que los gastos de personal puedan rebasar los límites que 
se fijen con carácter general. 

2. Las Corporaciones locales formarán la relación de todos los puestos de trabajo existentes en su organización, 
en los términos previstos en la legislación básica sobre función pública. 

Corresponde al Estado establecer las normas con arreglo a las cuales hayan de confeccionarse las relaciones de 
puestos de trabajo, la descripción de puestos de trabajo tipo y las condiciones requeridas para su creación, así 
como las normas básicas de la carrera administrativa, especialmente por lo que se refiere a la promoción de los 
funcionarios a niveles y grupos superiores. 

3. Las Corporaciones locales constituirán Registros de personal, coordinados con los de las demás 
Administraciones públicas, según las normas aprobadas por el Gobierno. Los datos inscritos en tal Registro 
determinarán las nóminas, a efectos de la debida justificación de todas las retribuciones. 

Artículo 91. 

1. Las Corporaciones locales formarán públicamente su oferta de empleo, ajustándose a los criterios fijados en la 
normativa básica estatal. 

2. La selección de todo el personal, sea funcionario o laboral, debe realizarse de acuerdo con la oferta de empleo 
público, mediante convocatoria pública y a través del sistema de concurso, oposición o concurso-oposición libre 
en los que se garanticen, en todo caso, los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como 
el de publicidad. 
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Tema 9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: De los actos administrativos. De la revisión de los actos 
administrativos. 

Tema 10. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo 
común. 
 

VAMOS A UNIR ESTOS DOS TEMAS EN UNO SOLO AL TRATARSE DE LA MISMA LEY: 

En el anterior tema 5 hemos visto la estructura de la ley 39/2015, por lo que puede verse que ahora vamos a 
estudiar el Título III donde se encuentran los Actos Administrativos, el Título IV donde están todas las 
disposiciones sobre el procedimiento administrativo, y el capítulo I del Título V para estudiar la revisión de los 
actos administrativos: 

TÍTULO III: De los actos administrativos 

CAPÍTULO I: Requisitos de los actos administrativos 

Artículo 34. Producción y contenido. 

1. Los actos administrativos que dicten las Administraciones Públicas, bien de oficio o a instancia del interesado, 
se producirán por el órgano competente ajustándose a los requisitos y al procedimiento establecido. 

2. El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico y será determinado y 
adecuado a los fines de aquéllos. 

 

Artículo 35. Motivación. 

1. Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho: 

a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos. 

b) Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o actos administrativos, 
recursos administrativos y procedimientos de arbitraje y los que declaren su inadmisión. 

c) Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos 
consultivos. 

d) Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el motivo de ésta, así como la adopción de medidas 
provisionales previstas en el artículo 56. 

e) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia, de ampliación de plazos y de realización de 
actuaciones complementarias. 

f) Los actos que rechacen pruebas propuestas por los interesados. 

g) Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la imposibilidad material de continuarlo por 
causas sobrevenidas, así como los que acuerden el desistimiento por la Administración en procedimientos 
iniciados de oficio. 

h) Las propuestas de resolución en los procedimientos de carácter sancionador, así como los actos que resuelvan 
procedimientos de carácter sancionador o de responsabilidad patrimonial. 
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Tema 11. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 
Disposiciones generales; Los órganos de las Administraciones Públicas. 

Tema 12. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 
Principios de la potestad sancionadora. La responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas. 

Tema 13. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 
Funcionamiento electrónico del sector público. Las relaciones electrónicas entre 
administraciones públicas. De los convenios. Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa: Objeto del recurso contencioso administrativo. 
Plazos del procedimiento contencioso administrativo. 
 

LOS TRES TEMAS UNIDOS EN UNO, TANTO EN TEMARIO COMO EN TEST: 

 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

 

Preámbulo 

TÍTULO PRELIMINAR. 

Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

 Artículo 1. Objeto. 
 Artículo 2. Ámbito Subjetivo. 
 Artículo 3. Principios generales. 
 Artículo 4. Principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de una 

actividad. 
 

CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas 

Sección 1.ª De los órganos administrativos 

 Artículo 5. Órganos administrativos. 
 Artículo 6. Instrucciones y órdenes de servicio. 
 Artículo 7. Órganos consultivos. 

Sección 2.ª Competencia 

 Artículo 8. Competencia. 
 Artículo 9. Delegación de competencias. 



 

  
TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO AYTO. DE MISLATA (1ª PARTE) 336 

 

Tema 14. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Los contratos 
administrativos. Concepto y clases. Partes en el contrato. Objeto, presupuesto base de 
licitación, valor estimado y precio del contrato. Procedimiento de adjudicación de los 
contratos. 
 

TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales 

CAPÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley 

Sección 1.ª Objeto y ámbito de aplicación 

 Artículo 1. Objeto y finalidad. 
 Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 Artículo 3. Ámbito subjetivo. 

Sección 2.ª Negocios y contratos excluidos 

 Artículo 4. Régimen aplicable a los negocios jurídicos excluidos. 
 Artículo 5. Negocios jurídicos y contratos excluidos en el ámbito de la Defensa y de la Seguridad. 
 Artículo 6. Convenios y encomiendas de gestión. 
 Artículo 7. Negocios jurídicos y contratos excluidos en el ámbito internacional. 
 Artículo 8. Negocios y contratos excluidos en el ámbito de la Investigación, el Desarrollo y la Innovación. 
 Artículo 9. Relaciones jurídicas, negocios y contratos excluidos en el ámbito del dominio público y en el 

ámbito patrimonial. 
 Artículo 10. Negocios y contratos excluidos en el ámbito financiero. 
 Artículo 11. Otros negocios o contratos excluidos. 

CAPÍTULO II. Contratos del sector público 

Sección 1.ª Delimitación de los tipos contractuales 

 Artículo 12. Calificación de los contratos. 
 Artículo 13. Contrato de obras. 
 Artículo 14. Contrato de concesión de obras. 
 Artículo 15. Contrato de concesión de servicios. 
 Artículo 16. Contrato de suministro. 
 Artículo 17. Contrato de servicios. 
 Artículo 18. Contratos mixtos. 

Sección 2.ª Contratos sujetos a una regulación armonizada 

 Artículo 19. Delimitación general. 
 Artículo 20. Contratos de obras, de concesión de obras y de concesión de servicios sujetos a una regulación 

armonizada: Umbral. 
 Artículo 21. Contratos de suministro sujetos a una regulación armonizada: Umbral. 
 Artículo 22. Contratos de servicios sujetos a una regulación armonizada: umbral. 
 Artículo 23. Contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada. 

Sección 3.ª Contratos administrativos y contratos privados 

 Artículo 24. Régimen jurídico aplicable a los contratos del sector público. 
 Artículo 25. Contratos administrativos. 
 Artículo 26. Contratos privados. 
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Tema 15. Concepto de documento, archivo y registro. Funciones de registro y del archivo. 
Clases. Especial consideración del archivo de gestión. 
 

El archivo de oficina está formado por los documentos producidos o recibidos por una unidad administrativa en 
el desarrollo de las funciones y actividades que tiene encomendadas. Corresponde a la primera etapa de la vida 
de los documentos, y en ella deben permanecer mientras dura la formación de los expediente e incluso al 
terminar ésta, si las necesidades de consulta por la propia unidad son continuas. 

El documento administrativo es el mismo desde que se produce en la oficina, como soporte físico de una gestión 
determinada hasta que es depositado en un archivo. Lo que cambia a lo largo del recorrido que atraviesa es el 
tratamiento que recibe y el uso que se hace del mismo. La organización que se le dé en esta primera etapa 
determinará, dado el volumen de los documentos que se generan en una Administración Pública, las 
posibilidades de tratamiento que reciba más tarde. 

Entre las funciones del archivo de oficina estarán: 

o La formación de los expedientes y la correcta ordenación de las series documentales que produce la propia 
oficina como consecuencia de su gestión diaria. 

o La elaboración de los instrumentos de control e información (ficheros, bases de datos, etc.) de la propia 
documentación que genera. 

o El servicio de consulta administrativa. 

o La preparación de transferencias al Archivo. 

 

Podemos seguir unas normas básicas para poder realizar correctamente la organización de los archivos de 
oficina, como son: 

 Todos los documentos que se gestiona en una oficina forman parte de un expediente administrativo, 
entendido como conjunto ordenado de documentos generados por una unidad (productor) en la 
resolución administrativa de un asunto. 

 Todos los documentos y expedientes que se hayan generado de esta manera, deben formar parte de 
una misma serie documental, entendida como conjunto de expedientes generados por una unidad 
productora resultados de una misma gestión, actividad o procedimiento (ejemplo: el conjunto de cada 
uno de los expedientes académicos de alumnos de la Universidad formará la serie “Expedientes 
académicos de Alumnos”). 

 Cada unidad administrativa debe mantener su archivo correctamente organizado mediante la formación 
de expediente y series documentales, de acuerdo a criterios archivísticos para garantizar una gestión 
rápida y eficaz durante el periodo inicial en el que los expedientes se tramitan y custodian. 

 Esta organización debe basarse exclusivamente en mantener diferenciados los distintos tipos de 
expedientes en los que se materializan las competencias que tiene asignada la oficina productora. 

 Es aconsejable que en cada Sección/Unidad administrativa haya un responsable de su archivo de gestión 
que a su vez sea el punto de conexión entre la unidad administrativa y el Archivo Universitario. 

 El primer paso a seguir en la organización del archivo de oficina será identificar y separar los 
documentos de apoyo informativo de aquellos otros que forman parte del trámite administrativo y que 
si son considerados documentos de archivo. 
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Tema 16. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 
 

LEY ORGANICA 3/2007 DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES 

 

ESTRUCTURA 

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. 

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 

Artículo 11. Acciones positivas. 

Artículo 12. Tutela judicial efectiva. 

Artículo 13. Prueba. 

 

 ESTUDIAREMOS EL TÍTULO I: 

TÍTULO I: El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de toda discriminación, directa o 
indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las derivadas de la maternidad, la asunción de obligaciones 
familiares y el estado civil. 

 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

La igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres es un principio informador del ordenamiento 
jurídico y, como tal, se integrará y observará en la interpretación y aplicación de las normas jurídicas. 
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Tema 17. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Derechos 
y obligaciones. Consulta y participación de los trabajadores. 
 

LEY 31/1995, DE 8 DE NOVIEMBRE,  DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES. 

 

ESTRUCTURA: 

Preámbulo 

CAPÍTULO I. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

Artículo 2. Objeto y carácter de la norma. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

Artículo 4. Definiciones. 

CAPÍTULO II. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo 

Artículo 5. Objetivos de la política. 

Artículo 6. Normas reglamentarias. 

Artículo 7. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia laboral. 

Artículo 8. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Artículo 9. Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

Artículo 10. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia sanitaria. 

Artículo 11. Coordinación administrativa. 

Artículo 12. Participación de empresarios y trabajadores. 

Artículo 13. Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

CAPÍTULO III. Derechos y obligaciones 

Artículo 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 

Artículo 15. Principios de la acción preventiva. 

Artículo 16. Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y planificación de la actividad 
preventiva 

Artículo 17. Equipos de trabajo y medios de protección. 

Artículo 18. Información, consulta y participación de los trabajadores. 

Artículo 19. Formación de los trabajadores. 

Artículo 20. Medidas de emergencia. 

Artículo 21. Riesgo grave e inminente. 

Artículo 22. Vigilancia de la salud. 
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Tema 18. Los bienes de las Entidades Locales: concepto, clases. Bienes de dominio 
público local. Bienes patrimoniales locales, enajenación, cesión y utilización. 
 

El dominio público es un concepto jurídico que se refiere a los bienes y recursos naturales que están destinados 
al uso y disfrute común de la sociedad, y que están bajo la titularidad del Estado o de otras entidades públicas. 
En España, el régimen jurídico del dominio público está regulado por la Constitución y diversas leyes y normas 
administrativas que establecen las condiciones y limitaciones para su uso y gestión. 

En primer lugar, es importante destacar que el dominio público se divide en diferentes categorías, según su 
naturaleza y función. Entre ellas, podemos mencionar el dominio público marítimo-terrestre, el dominio público 
hidráulico, el dominio público viario, el dominio público aeroportuario y el dominio público ferroviario, entre 
otros. Cada una de estas categorías tiene su propia regulación específica, pero todas ellas comparten ciertos 
principios y normas generales. 

 

En cuanto a la titularidad del dominio público, la Constitución establece que corresponde al Estado, en su calidad 
de representante del interés general. Sin embargo, también pueden existir otros titulares públicos, como las 
comunidades autónomas o los municipios, en función de la naturaleza y uso del bien o recurso en cuestión. En 
cualquier caso, la titularidad pública implica que el uso y disfrute de estos bienes y recursos está sometido a un 
régimen especial de protección y gestión, con el fin de preservar su carácter común y evitar su apropiación o 
explotación abusiva por parte de particulares o empresas. 

En lo que respecta a la gestión del dominio público, la normativa española establece que corresponde a las 
administraciones públicas competentes, en función de la categoría y titularidad del bien o recurso en cuestión. 
En general, la gestión del dominio público implica la elaboración de planes y programas de uso y conservación, la 
autorización y control de las actividades y usos permitidos, y la vigilancia y sanción de las infracciones y daños 
que se produzcan. 

 

Uno de los principios fundamentales del régimen jurídico del dominio público es el de la inalienabilidad, es decir, 
la imposibilidad de transmitir la titularidad o el derecho de uso y disfrute de estos bienes o recursos a 
particulares o entidades privadas. Esto implica que los bienes y recursos del dominio público sólo pueden ser 
utilizados por particulares o empresas en los términos y condiciones establecidos por la administración pública 
competente, y siempre con carácter temporal y revocable. 

Otro principio importante es el de la imprescriptibilidad, que implica que la titularidad y los derechos de uso y 
disfrute del dominio público no pueden ser adquiridos por particulares mediante la posesión o el uso continuado 
de los bienes o recursos. De esta forma, se garantiza que estos bienes y recursos sigan siendo de uso y disfrute 
común, y no se conviertan en propiedad privada. 

 

Además, la normativa española establece una serie de limitaciones y restricciones al uso y disfrute del dominio 
público, con el fin de preservar su carácter común y proteger su integridad y conservación. Por ejemplo, se 
prohíben actividades como la construcción de edificaciones o infraestructuras permanentes, la realización de 
vertidos o contaminación, la extracción de materiales o recursos, o la ocupación permanente de estos bienes o 
recursos. También se establecen limitaciones en cuanto al acceso y uso de las playas y zonas costeras, con el fin 
de preservar su integridad ecológica y garantizar el disfrute público de estos espacios. 
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Tema 19. Requisito para el inicio de la tramitación de expedientes administrativos que 
conlleven gasto. Fases de ejecución del presupuesto.  
 

Primero vamos a explicar un poco en qué consisten las fases del presupuesto, al finalizar, veremos otra 
explicación sobre los expedientes administrativos que conlleven gasto y para finalizar, estudiaremos las 
normativas pertinentes: 

 

LOS PROCEDIMIENTOS DE ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL 
PRESUPUESTO LOCAL. 
 
El proceso presupuestario se considera como “el conjunto de fases sucesivas, escalonadas, por las que ha de 
pasar el presupuesto, en su marcha hacia adelante, desde que se llevan a cabo los trabajos previos mediante los 
cuales se inicia su preparación, hasta que el documento presupuestario es aprobado por el órgano que ejerce el 
poder legislativo…” [Querol Bellido, 1978]. De ahí que se establecen las siguientes fases dentro del proceso 
presupuestario: 

- Elaboración del Presupuesto General. 
 

- Aprobación del Presupuesto General. 
 

- Ejecución del Presupuesto General. 
 

- Liquidación del Presupuesto General. 
 

- Control y fiscalización. 
 
 
Elaboración del Presupuesto General local. 
 
El presupuesto de la entidad local lo elaborará el Presidente y a los documentos anteriormente mencionados 
(presupuestos de la entidad local, de los organismos autónomos y estados de previsión de gastos e ingresos de 
las sociedades mercantiles y los anexos) habrán de unirse los siguientes: 
 

 Memoria explicativa de su contenido y de las principales modificaciones que presente en relación con 
el vigente. 

 
 Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y avance de la del corriente, referida, al menos, a seis 

meses del ejercicio corriente. 
 

 Anexo de personal de la entidad local. 
 

 Anexo de las inversiones a realizar en el ejercicio. 
 

 Un informe económico-financiero, en el que se expongan las bases utilizadas para la evaluación de los 
ingresos y las operaciones de crédito previstas, la suficiencia de los créditos para atender el 
cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios y, en 
consecuencia, la efectiva nivelación del presupuesto. 

 
Los organismos autónomos habrán de remitir el presupuesto a la entidad local de la que dependan antes del 15 



 

  
TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO AYTO. DE MISLATA (1ª PARTE) 569 

 

Tema 20. Gestión de sesiones de JGL, Comisiones y Pleno; Envío de propuestas a JGL. 
 

Volvemos otra vez al Real Decreto Legislativo 2568/1986: esta vez, vamos al Título II: capítulo I: 

TÍTULO II: Organización necesaria de los Entes locales territoriales 

CAPÍTULO I: Del Municipio 

Art. 35. 

1. El Ayuntamiento es el órgano de gobierno y administración del Municipio, con carácter de Corporación de 
Derecho Público. 

2. Son órganos necesarios del Ayuntamiento: 

a) El Alcalde. 

b) Los Tenientes de Alcalde. 

c) El Pleno. 

d) La Comisión de Gobierno en los Municipios con población de derecho superior a 5.000 habitantes y, en los de 
menos, cuando así lo disponga su Reglamento orgánico o así lo acuerde el Pleno de su Ayuntamiento. 

Sección primera. Constitución, vigencia y finalización del mandato corporativo 

Art. 36. 

1. El tercer día anterior al señalado por la legislación electoral para la sesión constitutiva de los Ayuntamientos, 
los Concejales cesantes, tanto del Pleno como, en su caso, de la Comisión de Gobierno, se reunirán en sesión 
convocada al solo efecto de aprobar el acta de la última sesión celebrada. 

2. Los Secretarios e Interventores tomaran las medidas precisas para que el día de la constitución de las nuevas 
Corporaciones Locales se efectúe un arqueo y estén preparados y actualizados los justificantes de las existencias 
en metálico o valores propios de la Corporación, depositados en la Caja Municipal o entidades bancarias, así 
como la documentación relativa al inventario del patrimonio de la Corporación y de sus Organismos autónomos. 

Art. 37. 

1. Las Corporaciones municipales se constituyen en sesión pública el vigésimo día posterior a la celebración de 
las elecciones, salvo que se hubiese presentado recurso contencioso electoral contra la proclamación de los 
Concejales electos, en cuyo supuesto se constituye el cuadragésimo día posterior a las elecciones. 

2. A tal fin se constituye una Mesa de Edad integrada por los elegidos de mayor y menor edad presentes en el 
acto, actuando como Secretario el que lo sea de la Corporación. 

3. La Mesa comprueba las credenciales presentadas o acreditaciones de la personalidad de los electos, con base 
a las certificaciones que al Ayuntamiento hubiera remitido la Junta Electoral de Zona. 

4. Realizada la operación anterior la Mesa declarará constituida la Corporación si concurre la mayoría absoluta 
de los Concejales electos. En caso contrario se celebrará sesión dos días después, quedando constituida la 
Corporación, cualquiera que fuese el número de Concejales presentes. Si por cualquier circunstancia no pudiese 
constituirse la Corporación, procede la Constitución de una Comisión Gestora en los términos previstos por la 
legislación electoral general. 

  


